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13010 Aprobación definitiva del proyecto de Estudio de
Detalle de Ordenación de Volúmenes en la
manzana comprendida entre las calles San
Francisco, José María Pemán, Severo Ochoa,
Ginés García y prolongación Dr. Marañón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace público para general conocimiento
que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en sesión del Pleno
de fecha 13 de noviembre de 2000 adoptó acuerdo relativo a la
aprobación definitiva del proyecto Estudio de Detalle de
Ordenación de Volúmenes en la manzana comprendida entre las
calles San Francisco, José María Pemán, Severo Ochoa, Ginés
García y prolongación Dr. Marañón de Puerto Lumbreras.

Contra el mencionado acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa cabe interponer, potestativamente recurso de
reposición ante el Pleno del Ayuntamiento en el plazo de un mes
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la  Región de Murcia, en el plazo de dos
meses a contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Asimismo y de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, a continuación se transcriben las disposiciones
normativas contenidas en dicho Estudio de Detalle, las cuales
entrarán en vigor transcurridos quince días hábiles desde el siguiente
a su publicación íntegra en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La normativa de aplicación es la propia normativa de las
Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
siendo las alturas y volúmenes los reflejados en el mismo.

En Puerto Lumbreras a 14 de noviembre de 2000.—El
Alcalde.
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13013 Ordenanza Reguladora de la actuación Municipal
en relación con la venta, dispensación y suministro
de bebidas alcohólicas, así como su consumo en
espacios y vías públicas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiéndose presentado reclamaciones a la aprobación
inicial de la Ordenanza Reguladora de la actuación municipal en
relación con la venta, dispensación y suministro de bebidas
alcohólicas, queda aprobada definitivamente.

El texto de la Ordenanza aprobada es el siguiente:
Ordenanza Reguladora de la actuación Municipal en

relación con la venta, dispensación y suministro de bebidas
alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías públicas.

La Constitución española consagra en su art 43 el derecho
de todos los ciudadanos a la protección de la salud,
estableciendo al propio tiempo la responsabilidad de los poderes
públicos en la organización de servicios y tutela de la salud,
como garantía fundamental de este derecho.

Igualmente, en su art. 45, reconoce el derecho a disfrutar
de un medio ambiente adecuado, así como el deber de
conservarlo, debiendo los poderes públicos velar por la
utilización racional de todos los recursos naturales, para
proteger y mejorar la calidad de vida.

Asimismo, conforme al art 43.3 de la Constitución, los
poderes públicos deberán facilitar la adecuada utilización del
ocio.

Corresponde al Ayuntamiento, en el ámbito de su término
municipal, proteger estos bienes, como son la salud pública, sobre
todo de los menores, así como la utilización racional de los
espacios públicos municipales, facilitando su uso en condiciones
adecuadas que eviten su degradación y que permitan el disfrute
de los mismos por todos los ciudadanos en condiciones de
salubridad y sin restricciones no justificadas en el interés público.

Como resultado de la preocupación generalizada de los
poderes públicos ante el fenómeno social que representa el
consumo de drogas, y de sus consecuencias para la vida
ciudadana, con especial atención a los menores, la Comunidad
Autónoma de la región de Murcia promulgó la Ley 6/ 1997, de 22
de octubre, sobre «Drogas, para la Prevención, Asistencia e
Integración Social» («Boletín Oficial de la Región de Murcia» nº.
262, de 12 de noviembre de 1997).

En el ámbito de las competencias que dicha Ley otorga a
los Ayuntamientos en su art. 42 y de las que, para la imposición
de las sanciones en los supuestos del art. 42 apartado 1, letras
a), b), c) y e), en relación con el art. 16, la Ley atribuye en su art.
50.2 a los Alcaldes, procede que, en correlación con las
infracciones tipificadas en la misma, se gradúen las
correspondientes sanciones y, al mismo tiempo, se establezca
el uso racional de los espacios públicos municipales, que
permita su uso y disfrute por todos los ciudadanos en las
debidas condiciones, mediante la presente Ordenanza.

Artículo 1.- Objeto.
La presente Ordenanza tiene como objeto fijar los criterios

que constituyen el marco de actuación en que se incardina el
proceder municipal frente a las actividades relativas a la venta,
dispensación y suministro, por cualquier medio, de bebidas
alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías públicas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
1.- Cualquier actividad de venta, dispensación o suministro,

por cualquier medio, de bebidas alcohólicas que se lleve a cabo
en las vías y espacios públicos del término municipal de Murcia,
estará sujeta a la obtención de la previa licencia municipal en los
términos que determina el capítulo IV del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1.372/
1986, de 13 de junio, Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales aprobado por Decreto de 17 de junio de
1955 y Ley 1/ 1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia.

2.- Como norma general las licencias para el ejercicio de
tal actividad sólo se otorgarán a los titulares de licencias
municipales de apertura de los establecimientos públicos
definidos en el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por Real Decreto
2.816/ 1982, de 27 de agosto, y mediante el empleo de mesas y
veladores.

3.- Excepcionalmente, con motivo de especiales eventos o
fiestas tradicionales, se podrá autorizar la venta y suministro de
bebidas alcohólicas mediante el empleo de barras auxiliares o
portátiles, dependientes de los establecimientos públicos
mencionados en el punto anterior, así como en otras
instalaciones desmontables.


